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ACUERDO de 18 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2005, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña María del Pilar Díaz Hernán al intentarse notificación
y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del Acuer-
do de Inicio de procedimiento de desamparo en los expedientes
núms. 353/2005/23/16 y 353/2005/23/17 y el Acuerdo de
Inicio de acogimiento familiar en los expedientes núms.
373/2005/23/2 y 373/2005/23/3 de fecha 16 de febrero
de 2005, sobre las menores: L.C.D. y D.C.D.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a don Benito Poza Rodríguez comunicación
de solicitud de Informe a la Dirección General de Polí-
tica Interior-Unidad de Policía, acerca de la denuncia
que origina la apertura del expediente sancionador
núm. 49/04/S.A.

Intentada la notificación a don Benito Poza Rodríguez.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por escrito de 19 de enero de 2005, se ha solicitado informe
a la Dirección General de Política Interior-Unidad de Policía,
acerca de la denuncia que origina la apertura del expediente
sancionador núm. 49/04/S.A.

Indicándole que dicho escrito de 19 de enero de 2005
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 11 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la liquidación de la sanción recaí-
da en el procedimiento sancionador en materia de
patrimonio histórico de Andalucía CA-01B-03 a don
Rafael Durán Rivas.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en los expedientes
que a continuación se detallan, por infracción a la normativa
que se dice, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 59.5

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
se publica la presente para que sirva de notificación de la
misma.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los
plazos siguientes:

1.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente CA-01B-03.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Rafael

Durán Rivas, C/ Arenas, núm. 46, C.P. 11640, Bornos.
2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados

a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio,
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros), en
virtud del art. 117 de la Ley 1/91, de 3 de julio, del Patrimonio
Histórico de Andalucía, e impuesta en Resolución de 6 de
septiembre de 2004 de la Delegada Provincial de Cultura.

Cádiz, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la liquidación de la sanción recaí-
da en el procedimiento sancionador en materia de
Patrimonio Histórico de Andalucía CA-01-04 a don
Rafael Juan Alvarez.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en los expedientes
que a continuación se detallan, por infracción a la normativa
que se dice, y en cumplimiento de lo prevenido en el art.
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se publica la presente para que sirva de notificación
de la misma.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los
plazos siguientes:

1.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
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en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente CA-01-04.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Rafael

Juan Alvarez, C/ Pago del Agua II fase, C.P. 11540 de Sanlúcar
de Barrameda.

2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados
a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.º Infracción. Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio,
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción. Multa de seiscientos euros (600 euros), en
virtud del art. 117 de la Ley 1/91, de 3 de julio, del Patrimonio
Histórico de Andalucía e impuesta en Resolución de 25 de
julio de 2002, de la Delegada Provincial de Cultura.

Cádiz, 3 de febrero de 2005.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la liquidación de la sanción recaí-
da en el procedimiento sancionador en materia de
Patrimonio Histórico de Andalucía CA-02-02 a don
Francisco Rodríguez Domínguez.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en el expediente que a
continuación se detalla, por infracción a la normativa que se dice,
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica la
presente para que sirva de notificación de la misma.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los
plazos siguientes:

1.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente CA-02-02.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Fran-

cisco Rodríguez Domínguez, C/ Carabela la Pinta, 7, 3.º D,
Chiclana de la Frontera.

2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados
a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio,
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros), en
virtud del art. 117 de la Ley 1/91, de 3 de julio, del Patrimonio
Histórico de Andalucía, e impuesta en Resolución de 6 de
septiembre de 2004, de la Delegada Provincial de Cultura.

Cádiz, 4 de febrero de 2005.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apertura de trámite de información pública del expe-
diente OC-CA 02/82 de los tramitados en esta Dele-
gación sobre ocupación temporal de terrenos en el
MUP. «Facinas», en el t.m. de Tarifa. (PP.
3969/2004).

Anuncio información pública de ocupación temporal de
terrenos en monte público.

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, el expediente de ocupación temporal de
terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: OC-CA 02/82.
Interesado: Don Francisco Murillo Rodríguez.
Asunto: Ocupación temporal de 250 m2 de terrenos, con des-
tino a instalación de una goma conductora de agua y línea
eléctrica subterránea.
Monte afectado: Facinas, Paraje «Las Cabrerizas».
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública, por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n , 4.ª planta, Edi-
ficio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 18 de noviembre
de 2004.- La Delegada, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Caridad Cárdenas de Llano Valencia.
DNI: 30.449.401.
Expediente: CO/2005/26/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Muy grave arts. 78.5, 82.2.c) Ley 8/2003
de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 21 de enero de 2005.
Sanción: 1. Multa de 4.001 E, Indemnización 3.756,75 E
y otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabili-


